DERECHO DE RETRACTO
El retracto convencional cuando el vendedor se reserve el derecho de recuperar la cosa vendida A partir de este precepto Castán Tobeñas define al retracto convencional como el que tiene lugar cuando el vendedor se reserva el derecho de recuperar la cosa vendida, mediante la entrega del precio, gastos del contrato, gastos necesarios y útiles hechos en la cosa y cumpliendo lo que se hubiese pactado.
Cuáles son los supuestos del derecho de retracto?
El vendedor no podrá hacer uso del derecho de retracto sin rembolsar al comprador el precio de la venta, y además:
· 1º. Los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo hecho para la venta.
· 2º. Los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida.

Prácticas abusivas
Se refiere a la situación en la que los operadores económicos explotan en beneficio propio una posición de dominio en el mercado
Clausulas abusivas
Una cláusula abusiva, también conocida como cláusula leonina, es toda cláusula contractual no negociada individualmente, predispuesta, cuya incorporación viene impuesta por una sola de las partes. 

Publicidad ilícita

Se distinguen los siguientes tipos de publicidad ilícita: 1. Publicidad atentatoria contra la dignidad de la persona o que vulnere los valores y derechos reconocido en la Cn

Publicidad engañosa
La publicidad engañosa es aquella que, de cualquier forma (incluida su presentación), puede inducir a error a sus destinatarios o afectar su comportamiento económico.











